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GONZALO SIVATTE

RRoossaa  AArrttiiggaass  eess  PPrrooffeessoorraa  aassoo--
cciiaaddaa  eenn  llaa  UUAABB..  MMiieemmbbrroo  ddee  llaa
aassoocciiaacciióónn  eessppaaññoollaa  ddee  aabbooggaa--
ddooss  ddee  ffaammiilliiaa  MMiieemmbbrroo  ddee  llaa
ssoocciieettaatt  CCaattaallaannaa  dd’’  aaddvvooccaattss  ddee
ffaammiilliiaa

¿Por qué motivo se espe-
cializó en derecho de fami-
lia? 
�Desde que terminé derecho
lo tuve muy claro. Me atrae el
carácter dinámico del derecho
de familia, su parte creativa. 
Ejercer el derecho de familia
supone enfrentarme a diario con
extremos económicos y persona-
les de indudable carga emocional
y que afectan a lo más profundo
de la persona, su dignidad, senti-
mientos y emociones. Por ello,
considero que el ejercicio en este
ámbito exige una clara implica-
ción; trato de vivir apasionada-
mente cada asunto, estudiar y
conocer el derecho, para avanzar
desde él y con él. 

La institución de la familia
ha cambiado mucho en los últi-
mos años, su concepto es distin-
to, la primacía de sus valores se
ha alterado, incluso la judiciali-
zación de su ruptura se ha agili-
zado enormemente. Los jóvenes
abogados tenemos el compro-
miso social de provocar cam-
bios con rigor y mucha pruden-
cia, romper tópicos y superar
tabúes que arrastramos todavía
de otras generaciones y que en
modo alguno encajan en la
sociedad actual. No concibo el
derecho de familia sin poder

asumir ese reto.
2.- ¿Cree que la custodia

compartida de los hijos es la
mejor solución ante un divor-
cio o ruptura de la conviven-
cia?
�Debe valorarse siempre caso
a caso. En Derecho de familia
no existen casos iguales. Es una
buena solución si la separación
de la convivencia se afronta con
madurez y siempre vigilando el
interés de los hijos. 

Desde una perspectiva jurí-
dica, esta medida, a veces tan
interesada por los hombres,
topa con un gran inconveniente
de carácter procesal y que
determina la imposibilidad
legal de adoptarse provisional-
mente. Piénsese que en la
mayoría de los procesos de
familia casi siempre concurren
dos juicios, uno provisional y
otro definitivo. Ello supone un
mayor esfuerzo probatorio, una
mayor implicación en el proce-
so para conseguir que en sede
definitiva el  mismo Juzgador
cambie de parecer. Y eso, muy a
menudo, constituye un obstá-
culo a vencer. 

Por otra parte, antes de
proponer esta medida la madu-
rez emocional de los progenito-
res debe ponderarse adecuada-
mente a fin de que los hijos no
se conviertan en moneda de
cambio.

3.- ¿Qué aspectos de la
actual legislación considera
que deberían mejorarse?

�Es imperiosa una reforma
sobre la vivienda familiar, su
trato en situaciones de crisis
familiares. Es preciso revisar las
consecuencias que deben
soportar, casi siempre los hom-
bres, cuando hay hijos en torno
al derecho de uso de la vivienda
familiar. 

La atribución de los dere-
chos de guarda y custodia de los
hijos no debe comportar que, de
forma automática, se obtenga el
derecho de uso de la vivienda
familiar. 

La mayor parte de las rela-
ciones, matrimoniales o no,
ostentan préstamos hipoteca-
rios con largos períodos de
carencia y amortización.
Llegada la crisis, con unos mis-
mos ingresos deben satisfacerse
dos viviendas ocasionando unas
desigualdades importantes
sobre todo para el progenitor
que debe salir de la vivienda
familiar, a menudo en busca de
otra con peores condiciones de
habitabilidad. Hay situaciones
muy injustas cuando el inmue-
ble pertenece en exclusiva a uno
de los progenitores. 

Desde el despacho hemos
tenido la satisfacción de obte-
ner dos pronunciamientos favo-
rables en sede de uniones esta-
bles de pareja, dictadas por la
Audiencia Provincial de
Barcelona. En ambos casos, la
vivienda pertenecía en exclusi-
vidad al padre, en un caso como
persona física y en otro a nom-
bre de su empresa. Pues bien,

aún atribuyéndose los derechos
de guarda y custodia de los
hijos a la madre, ambas seccio-
nes de familia han concedido al
padre el derecho de uso de la
vivienda que constituyó domici-
lio familiar.

Estos pronunciamientos,
deberían poderse adoptar tam-
bién cuando la convivencia es
matrimonial, pues el interés de
los hijos es el mismo. 

2. Una segunda reforma:
limitar las pensiones compen-
satorias por tiempo determina-
do. Todavía no hay vocación de
establecer límites a estas obli-
gaciones económicas. Ya es nor-
mal que en la trayectoria de las
personas concurran varias rup-
turas de convivencia. La ley del
Divorcio ha facilitado la rápida
disolución. Y salvo casos muy
excepcionales, que cada vez son
más residuales por la incorpo-
ración de la mujer en el mundo
laboral, resulta muy perjudicial
soportar unas pensiones, que si
bien tienen por ley una voca-
ción temporal, comportan muy
a menudo duplicidad de proce-
sos para revisarlas o extinguir-
las. Todavía estamos lejos de la
legislación europea en este sen-
tido.

3. Sigue siendo muy lenta y
burocrática la tramitación de
los procesos de ejecución de
sentencias ante situaciones de
impago de pensiones. Los pro-
cesos se eternizan casi siempre
por la tardía respuesta de ban-
cos, organismos públicos ..etc.,
incluso las devoluciones de los
pagos que llegan a los Juzgados

tardan a veces meses para
entregarse al beneficiario.
Actualmente y con la evolución
telemática me resulta inacepta-
ble.

Por otra parte y en sede
penal, creo que el impago de
pensiones tiene un trato muy
blando para los delincuentes
que abandonan a sus familias.

4. Me preocupa mucho la
proliferación de denuncias fal-
sas en sede de violencia domés-
tica, debe endurecerse las san-
ciones que quienes optan por
esta reprobable conducta.

5. Es urgente la especializa-
ción en derecho de familia de
los jueces y profesionales que
intervienen en este ámbito. 

¿Qué consejos daría a un
abogado/a que inicia su ejer-
cicio en el derecho de fami-
lia?
�Mucha ilusión, rigor, discipli-
na y humildad para defender
con convicción los intereses que
le son encomendados. �

Ruptura
familiar:
¿Falsa
igualdad?
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